
En Ia ciudad de Pájan. Provllcla de Manabi, a ros veinte dias
déL nes de abril del dos nil quincé' a Iás diez hó¡as¡ ed 1as
óficinas situadas en Ia catte loia s/n y I de novienüre, se
leú¡e¡ Ia Junta General d€ Accrionista dé la compañla
denoninacta: cor@aÑÍa DE !¡¡r{sPoRfE DE l{oto¡ax¡s lRlc¡la¡¡N
S.A,, con 1á cóncu¡rencia de todos 1os accionistas los nisftos
que xep¡esenta¡ un capital de 9eoo,oo dóla.es,

P¡eÉide 1a sesión el Sr. iIEoülL ¡Í .CI:ADES PLA¿A EIGSEiROA y
actúá cómó secretario Ad Hoc dé Ia Junta el sr. coúoñ BolIvAR
¡o&cfr¿o FLoRES¡ quien enco¡t¡ándósé p¡esente acepta las
designaciones enconendadás.

l,os aceionistas replese¡ta¡ ra totatidad dét
capital social dé 1a cónpañia que es de OCEOC¡EN'OS DO'A¡:AS DE
IóS ESI¡DOS ItNIDos Dl !¡GR¡CA, r€suelven Por unaniñidad
cónstituirse e¡ Junta Gene¡a1. de cónfomidad con lo dispuesto
e¡ el art. 238 de la ley de conpañ1as, si¡ p¡evi¿ convocatoria
pór tratarse de úna .ru¡ta unive¡sat y e. la que se debe¡á
tratar y ¡esolwe¡ sob¡e los puntós del orden del dla:

ESNER¡! OP¡I¡¡¡¡I¡I DE I,r Co¡@AÑÍA
DENOMITBDA: COSPAIi¡IA DE Ef X}TdJ¡¡IS !RICI"A,'AN
S.A., CEI,TERADA EL 20 DE ¡BRTL DEI,2.015.

Pi:DmR PsNrro.- Ap¡obax 1os Estados Ei¡anc1e¡ós dél Ejé¡cició

EI Sec¡étario ad-Hoc infom¿ que se encuent¡a completo eI
quó¡m reglanenta¡io, por 1o cual el P¡eside¡te declala
1égálnente instalada la Junta y abie¡ta ]as delibe¡aciones,

Por sécretarla se procede a lee¡ 1os puntos de] olden del dla

PRMER PITNIO-- En vista de da¡ cmplinien¿o a 10 establecido en
eI A¡ticu¡o 20 de Ia Ley dé conpáñíasr en la que deterúi¡a que
todas fas éñp¡€sás sujétás al cont¡ót y rigilañcia dé la
lefelida entidad, deberán de p¡esenta¡ en é1 p¡imér
clatliúest¡e dél siguiente áúo el ¡éspectivó formutario dé
estado de sitlación y pé¡didas y qanancias.

Por tal notivo la Adhinistració¡ póne a cónside¡áción de la
plese¡te junta ordinária dé accionista 1ás cifras qu€ sé
co¡siq¡an en 1ó6 Estados Financieros de1 Ejercició ecónómlco:
2-014, 1os nismos que están apegados a las Noxnas

{NrrE) ¡



Finalnente el Presidente nanifiesta que de confomldad cón el
-eg.dmenro l-,055 exp-o¿oo poi .d slp-filc" d.r'¿ d"
Conpañías. A¡ticuto Vigésimo Telcero, debe deja¡se consta¡ciá
del detalle de 1os documentos inco¡po¡ados al eapediente de

No habiendó ¡estréIto ót¡ó asuntó dé que t¡ata!, el Presidente
de ta Ju¡ta concede un momento de receso pa¡a la xedacción de
esta acta, hécho 1ó cúaI sé proeede a da¡ lect!¡a. ta mism que
queda ap¡obada en forM unániñe y si¡ ñodificacio¡es, con Io
que se declára cónctúida la sesión, firmándó pa¡a consta¡cia eI
P¡esidente y ta suscritá secreta¡ia qué.é¡tifica.

una fiel copia de su o¡igina1.
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